
     a cómpany duly organized and existing under and by virtue of the, Laws of The Cayman Islánds is at the date of. 
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Giveñi undér my hand and Seal at George Town in the 
Island of Grand Cayman this 23rd day of February 

Two Thousand. Ten _ . MR 
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APOSTILLA 

(Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961) 
1. País Islas Caimán 

Este documento publico 
2. ha sido firmado por Eziethamae Bodden 

3. actuando en calidad de Oficial Autorizado 
4. bajo el sello/timbre de Registrador de esisurador de Compañías 

Islas Caimán 

CERTIFICADO 
5. en Islas Caimán 6. el 26-Feb.-2010 
7. por K. Stewart Gobernador de Islas Caimán 
8. N*. 1522 
9. Sello / Timbre— 

(sello seco) 

10. Firma 

“K. Stewart”   
  

CERTIFICO QUE LA QUE ANTECEDE ES UNA FIEL TRADUCCIÓN DEL DOCU 
INGLES AL IDIOMA ESPAÑOL. 

  

HR. 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRI 
REPÚBLICA DEL ECUADOR, A VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, 

ANTE MI 

  
meo ORIGINAL EN IDIOMA 

NOTARIA OCTAVA SEL CAN] PON QUITO 

de esuorde con la facultad prevista en n 

Art 18 deto Ley Notarial. doy fe quej la COMPULSA 

que antecede, quarda relación y er actitud con el 

document cuero Fue axib ido 2n.( Ja p Ll)... Fojas — 

   

    

Quién, MAR 20 

El numeral 5 del 

    
UY METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: MARIELA DEL ROCIO 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

NOTARIAL VIGENTE 

PINOZA HIDALGO, 

71547098-3, POR E
 

T SUS PROPIOS DERECHOS SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, SU FIRMA Y 

RUBRICA, ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS 

ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL CASO [DE PERJURIO, DICE 

DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN 

TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL LA 

RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, 

FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON 

QUE CERTIFICA. 

3 

EN 
Joya lero! 

EL NOTARIO 

Dr Roberto Dueño 
Mnuito- cuador 

Notarid 3 

EL SEÑOR NOTARIO      

      

     


